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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de julio de dos mil veintiuno 

 

Proceso Verbal Menor (RCC) 

Demandante Gloria Alejandrina Aristizábal Jiménez  

Demandado SBS Seguros Colombia S.A. y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00403 00 

Instancia Primera  

Providencia Notificación conducta concluyente. 
Reconoce personería.  

  

En razón del poder especial presentado el 15 de junio del presente año (Doc.14), y con 

fundamento en el artículo 301 inciso 2º del Código General del Proceso, se entiende 

surtida la notificación por conducta concluyente del señor WILSON DE JESÚS GUIRAL 

ARIAS, del auto con fecha 27 de abril de 2021, por medio del cual se admitió la demanda 

en su contra, al igual que de las demás providencias dictadas a la fecha.  

 

Dicha notificación se entiende surtida a partir del día en que se notifique por estados este 

auto.  

 

A fin de dar aplicación al inciso 2° del artículo 91 ibidem, se procederá a compartir el 

expediente digital con la apoderada, a fin que tenga acceso a las actuaciones surtidas. 

Vencido el termino de tres (3) días de que trata la referida norma comenzará a correr el 

término indicado en el numeral segundo de la referida providencia (20 días) para 

contestar la demanda.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ALEJANDRA ÁLVAREZ MORENO con 

T.P. 292.206 del C. S. de la J., para que represente a WILSON DE JESÚS GUIRAL 

ARIAS, en los términos del poder conferido. 

 

Una vez vencido el lapso antes referido, se procederá con el estudio de admisibilidad de 

los llamamientos en garantía presentados por COOTRANSPINAL y WILSON DE JESÚS 

GUIRAL ARIAS en contra de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

1. 
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